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posota por cada linca de inserción. 
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plaza de Snntiapo, 2.—Fuera do esta capital, diroctamente por medio do carta 
g A la Administraciôn, con inclusion del imforte del tiempo do aeono on tim-

f t V i i m r r o M I I ' I I I . S O r« 'n t i i i«« i« d o j w i r i n 

Parte Oficial 

Presidencia id Consejo de Ministros 
SS. M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Reales decretos 
Usando de la prerrogat iva que Me 

corresponde oon arreglo al a r t . 32 de la 
Constitución de la Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hyo el 
RKY D. Alfonso XII I , y como REIXA 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspenden las se 

siones de las Cortes en la presente le
gislatura. 

Dado en San Sebastián á cinco de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
Bl Presidente del Consejo Je Ministros, 

Antonio Cánovas de l Castil lo. 
(Gaceta 8 Septiembre 06.) 

En el expediente y autos de compe-
í"iu-ia promovida entre el Gobernador 
civil de la provincia de Zaragoza y el 
Juez de instrucción de Ateca, de los 
cuales resulta: 

Que e] Delegado de Hacienda de di-
elia provincia denunció ante el referido 
Juzgado el hecho de que el Ayunta 
miento de Bordalba había dejado de in 
gresar en arcas del Tesoro el cupo co 
rrespondivntc al impuesto de consumos, 
ascendiendo el débito, desde 1889-90 A 
1893-94, ambos iuclusive, a 5.431*95 pe
setas: 

Que instruida causa por el citado 
hecho, y hallándose el Juzgado practi 
cando las diligencias del sumario, fué 
requerido de inhibición por el Goberna
dor de la provincia A instancia del 
Ayuntamiento de Bordalba y de acuer
do con la Comisión provincial, fundán

dose en que son administrativos los pro
cedimientos contra contr ibuyentes y 
otros responsables de los descubiertos 
líquidos :'i favor de la Hacienda públi
ca, y mientras la responsabilidad no se 
haya depurado por las Autoridades del 
mismo orden, por tratarse de supuesta 
malversación de caudalespúblicos, ave
r iguando si cumplieron ó no los Conce
jales de Bordalba las obligaciones que 
les impone la ley orgánica municipal , 
existe una cuestión previa» de la cual 
depende el fallo que la Autoridad judi
cial haya de pronunciar; en que el Mu
nicipio, como entidad mora!, es quien 
responde á la Administración general 
del Estado de la recaudación de las 
contribuciones ó impuestos correspon
dientes á la localidad que representa , 
sin perjuicio de las responsabilidades que 
pudieran caber á las personas que ha
biendo pertenecido al Ayuntamiento 
dieron lugar con sus actos ú omisiones 
al descubierto y al perjuicio, y en tal 
concepto, no eabe duda de que mien 
tras no se depure por la Autoridad com 
pétente quienes han incurrido en la res
ponsabilidad cr iminal , no puede formar
se proceso que se halle dentro de las 
atribuciones de la Autoridad judicial ; 
el Gobernador citab . i los artíoulos 158 
y 179 de la ley Municipal; 3 . " del regla 
meuto para la imposición, administra
ción y cobranza del impuesto de consu
mos de 21 de Junio de 1889; la Real or
den de 2 de Mayo de 1881 y el Real de
creto de 29 de Octubre de 1891; 

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción a legando: 
que los Ayuntamientos tienen oorno 
obligatorio el encabezamiento y recau
dación del impuesto de cousumos y son 
meros recaudadores del Estado y depo
sitarios (reglas 2 * y 7.* do los artículos 
10 y 100 del reglanien-o do 27 de J u 
nio de 1889), debiendo hacer entrega de 
las cantidades recaudadas bajo la res
ponsabilidad de dichas Corporaciones, 
según los artículos 69 y 100 del citado 
reglamento; q u e los Jefes y empleados 
públicos que administrando las contri
buciones, rentas , valores, propiedad 
y derechos que constituyen el haber de 
la Hacienda "ó del Tesoro, faltaren A 
las órdenes é instrucciones, reglamentos 

ó leyes de sus respectivos ramos ó cau
saren perjuicios á la Hacienda por co
misión ú omisión, serán responsables 
de su importe y quedarán obligados á 
su resarcimiento y ü las penas en que 
hayan incurrido si hubiese mediado de 
lito según el ar t . 22 de la ley provisio
nal de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, en cuyo pre
cepto está comprendido el Ayuntamien
to de Bordalba; que la misma Hacienda 
por medio de su Delegado ha denuncia
do los hechos ante el Juzgado, porque 
para exigi r responsabil idad en la esfe
ra adminis t ra t iva puso en práctica los 
uiedi -s que las disposiciones vigentes 
ooncedían al Delegado sin haber obte
nido resultado, como así lo manifestó 
dicha Autoridad administrat iva en su 
ofteio denuncia: 

Que el Gobernador , de acuerdo con 
la Comisión provinoial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo expues-

I to el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites: 

Visto el ar t . 3.° del Real decreto de 
8 de Sept iembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competenoia en los juicios crimina
les, A no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios do la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley de
ba decidirse por la Autoridad adminis
t rat iva a lguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tr ibuna 
les ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar: 

Visto el art . 2.° del reglamento de 
consumos de 21 de Jun io de 1889, que 
determina los medios que la Hacienda 
puede utilizar pa ra exigir el Impuesto, 
ó sean el encabezamiento por el cupo 
total, el encabezamiento obligatorio, la 
administración directa , el arr iendo ó 
v e n t a libre y el encabezamiento g re 
mial, y prohibe el arr iendo á la exclusi
va y el repartimiento veoinal: 

Visto el ar t . lOOdel reglamento, según 
el cuale l Ayuntamiento cuidará de reali
zar la cobranza del impuesto por-si ó por 

edio de Delegados nombrados por el 
mismo, quedando siempre responsable 
la Corporación a l pagode los respectivos 
trimestres en la» ¿pocas oportunas: 

Visto el a r t . 180 de la ley Municipal, 
quo establece que los Ayuntamientos y 
Concejales inourren en responsabilidad: 
primero, por infracción manifiesta de 
ley en sus actos ó aouerdos, bien sea 
atr ibuyéndose facultades que no les 
compoten ó abusando de las propias: 
segundo, por desobediencia ó desccato 
á sus superiores jerárquicos: tercero 
por negligencia ú omisión de que pue
da resultar perjuicios á los intereses ó 
servicios que estén bajo su custodia: 

Visto el a r t . 181 de la misma ley, 
que preceptúa que la responsabilidad 
será exigible an te la Administración ó 
ante los Tribunales , según sea la natu
raleza de la acción ú omisión que la 
motive, y sólo será extensiva á los Vo
cales que hubiesen tomado pa r t een ella. 

Considerando: 
1.° Que la cuestión que ha dado lu

g a r la presente contienda jurisdiccional 
consiste en suponerse que el Ayunta
miento de Bordabal no ha ingresado en 
la hacienda la cantidad (pie debie ra 
por el impuesto de consumos. 

2.° Que á la Administración corres, 
ponde la aplicación de las disposiciones 
que regulan la administración y co
branza del referido impuesto, según sea 
el medio establecido para su recauda
ción, oorregir las faltas en que el Ayun
tamiento haya incurrido, y por último 
pasar el tanto de culpa á los Tr ibuna
les, caso de que dicha falta revist iera 
carác ter de delito, lo cual debió tener 
presente el Delegado de Hacienda de 
Zaragoza . 

3.° Q u e s o está, por tanto, en uno 
de los casos eu que, por exc» pción,pue
den promoverse contiendas de compe
tencia en los juicios criminales. 

Conformándome con lo consultado 
por el consejo de Estado eu pleno; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso X l l l , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta ¿competencia 
á favor de la Administración. 

Dado en P a l u d o á diez^y nueve de 
Junio de mil ochocientos noventa y seis 

MARÍA CRISTINA. 
El i ' rviidenie Jet Consejo de Mini^t. <•, 

Antonio Cánovas de l Castillo. 
{Caceta ¿3]de J Uní•> del y •;. 
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En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
civil de I* provincia de Znragoza y el 
Juez di- instrucción del distrito del Pilar 
de aquella capi ta l , de los cuales re
sul ta: 

Que el Delegado de Hacienda de di
cha provincia denunció ante el referido 
Juzgado e! hecho de que el Ayunta
miento de Koden halda dejado de ingre
sar en arcas del Tesoro la cant idad co
rrespondiente a! impuesto de consumos 
ascendiendo el débito por varios años 
económicos a 4.237*64 pesetas: 

Que instruida causa por el citado 
hecho, y hallándose el Juzgado pract i 
cando las diligencias del sumario, fué 
requerido de inhibición por el Goberna
dor de l;i provincia, de acuerdo con la 
Comisión provincial, y á instancia del 
Ayuntamiento de Koden, fundándose: 
en que son administrativos los procedi
mientos coutra contribuyentes y; otros 
r e sponsab l e de los descubiertos líqui
dos á favor de la Hacienda pública, y 
mientra- la responsabilidad no se haya 
depurad-» por las Autoridades del mis
m o orden, por t ratarse de supuesta '.Mal

versación de caudales públicos, averi
guando si cumplieron ó no los Conceja
les do Rodcn las obligaciones que les 
impone la ley orgánica municipal, exis
te una cuestión previa de la cual depen
de el falio que la Autoridad judicial ha
y a de pronunciar; en que el Municipio, 
como entidad moral, es quien responde 
á la Administración general de¡ Estado 
de la recaudación de las contr ibuciones 
é impuestos correspondientes a la loca
lidad que representa , sin perjuicio de 
las responsabilidades que pudieran ca-
ber á las personas que. habiendo per te 
necido al Ayuntamiento d ieren lugar 
con sus actos ú omisiones al descubier . 
to y al perjuicio, y en tal concepto, no 
cabe duda de que mientra» no se depu
re por la Autoridad competente qu iénes 
han incurrido en la responsabilidad cri
minal no puede formarse proceso que se 
halle dentro de las atribuciones de la 
Autoridad judicial ; el Gobernador cita
ba los art ículos 158 y 179 de la ley Mu
nicipal, 3 . u del Reglamento pa ra la im
posición, administración y cobranza del 
iinpue&to de consumos de 21 de Junio de 
1889, 1.° de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 188« para el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda pública, la Real 
orden de 2 de Mayo de 1881 y el Rea | 
decreto de 29 de Octubre de l$H: 

Que sustanoiado el incidente, el Juz 
gado sostuvo su jurisdicción, a legando: 
que una de las obligaciones de los Ayun
tamientos es el encabezamientoy recau
dación del impuesto de consumos, con 
BÓIO el carácter de Depositario Recauda
dor, no pudiendo ingresar en Arcas mu
nicipales el importe del cupo, ni menos 
disponer de las cant idades recaudadas 
aplicándolas al pago d e atenciones del 
presupuesto, sin cometer un delito de
finido y castigado en el Código penal ; 
que el Ayuntamiento de Roden, al re 
caudar el cupo del Tesoro, sin haberlo 
hecho efectivo en las Arcas del mismo, 
ó no haciéndole en tiempo oportuno, ha 
podido incurrir en responsabilidad cri
minal por accióu ó por omisión, corres
pondiendo exclusivamente á los Tr ibu
nales ordinarios depura r y de te rminar 
Aquella responsabilidad, siendo, por 
tanto, el Juzgado el único competente 

para conocer de los heohos de que se 
t ra ta : 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requirimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites: 

Visto nrt . 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohibe á los 
Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley A los 
funcionarios de la Administración ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad adminis t ra
tiva a lguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tr ibunales or
dinarios ó especiales hayan de pro
nunciar . 

Visto el ar t . 2.° del reglamento de 
Consumos de 21 de Jun io de 1889, que 
determina los medios que la Hacienda 
puede utilizar para exigir el impuesta, 
ó sean el encabezamiento por el cupo 
total, el encabezamiento obligatorio, la 
administración directa, el arriendo ó 
venta libre y el encabezamiento gre
mial , y prohibe que se utilice por la 
Hacienda el arr iendo á la exclusiva y 
repart imiento vecinal: 

Visto el a r t . 100 del reglamento, se
gún el cual el Ayuntamiento cuidará 
de realizar la cobranza del Impuesto 
por si ó por medio de Delegados nom
brados por el mismo, quedando siem
pre responsable la Corporación al pago 
de los respectivos tr imestres en las épo
cas oportunas: 

Visto el art . l.sO de la ley Municipal, 
que establece que los Ayuntamientos y 
Concejales incurren en responsabil idad: 
pr imero, por infracción manifiesta de 
ley en sus actos ó acuerdos , bien sea 
atr ibuyéndose facultades que no les 
competen, ó abusando de las mismas; 
segundo, por desobediencia ó desecato 
á los superiores jerárquicos; tercero, 
por negligencia ú omisión de que pueda 
resultar perjuicio á los intereses ó ser
vicios que están bajo su custodia: 

Visto el ar t . 181 de la misma ley, 
que preceptúa que la responsabilidad 
será exigible á los Concejales ante la 
Administración ó an te los Tr ibunales , 
según sea la naturaleza de la acción ú 
omisión que la motive, y sólo será ex
tensiva á los Vocales que hubiesen to
mado par te en ella: 

Considerando: 
l .° Que la cuestión que ha dado lu

g a r á la presente contienda jurisdiccio
nal consiste en suponerse que el Ayun-
miento de Roden no ha ingresado en 
Hacienda la cant idad qne debiera por 
el impuesto de consumos: 

2.° Que á la Administración corres
ponde la aplicación de las disposiciones 
que regulan la Administración y co
branza del referido impuesto, según sea 
el medio establecido para su recauda
ción; corregir las faltas en que el Ayun
tamiento haya incurrido; y por último, 
pasar el tanto de culpa á los Tr ibuna
les, caso de que dicha falta revist iera 
carác te r de delito, lo cual debió tener 
presente el Delegado de Hacienda de 
Zaragoza: 

3.° Que se está, por tanto, en uno de 
los casos en que, por excepción, pueden 
promoverse contiendas de competencia 
en los juicios criminales; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XI I I , y como REIKA Re
gen I •• del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
Fl Presidente del Con$e|0 do Ministro?, 

Antonio Cánovas de l Casti l lo. 
[Gacel i'¿7, de Julio 9*.) 

Comisión Provincial 
Sesi&n de 27 de Agosto de 1896 

PRESIDENCIA D E D. ANTONIO AGUSTÍN 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lulo.—Monas

terio.— Fernandez del Pozo. —Pozo y 
Egozque.—Cesteros.—Pérez Negro.— 
Bor rallo. 

Abierta la sesión á las nueve y me
dia de la mañana fué leída y aprobada 
el acta de la anterior . 

Acto seguido haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
el caso 3.° del ar t . 98 de la Ley, y pre
via la declaración de urgencia acordó: 

Disponer se una á los antecedentes 
la car ta que dirige D. Ricardo Fernán
dez Mora y Reyter , comprometiéndose 
al pago de los 1.500 pesetas que para 
su sustitución del servicio militar le han 
sido concedidas á su señor padre Don 
Emilio, empleado en esta Corporación. 

Aprobar la liquidación de intereses 
de demora presentada por D. J u a n de 
Cos, Contratista que fué del suministro 
de azocar para los Establecimientos de 
Beneficencia, y declarar le de abono su 
importe de 468*86 pesetas toda vez que 
se le ha satisfecho el importe total del 
suministro. 

Conceder cuarenta y cinco días de li
cencia por enfermedad al Sr Secreta
rio de la Corporación, D. Camilo Pozzi, 
encargándose del despacho de los asnn-

| tos, durante su ausencia, el Oficial ma
yor D. Ramón Rodríguz Arau. 

ídem un mes por igual causa al Jefe 
del Negociado de 2.* clase, D. Ju l ián 
Pérez Negro. 

Accederá lo solioltado por los Orde . 
nanzas Jul ián Perona, Ginés Santal lana 
y Antonio Rodríguez que prestan servi-
ció en esta Corporación y asignarles la 
gratificación anual de 300 pesetas, en 
vez de las 125 que percibían. 

Conceder veinticinco d í a s de licen
cia por enfermedad al Auxiliar del al
macén del Hwpicio D . J u a n Arquellada. 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, participando que en el expedien
te de investigación incoado por la Admi
nistración de bienes y derechos del Es
tado, con arreglo A los preceptos de las 
leyes desamortizadoras, ha sido com
prendida para su enajenación por el Es
tado la casa núm. 124 de la calle de 
Hortaleza perteneciente á la Inclusa 
por donación de Doña Tomasa Rodrí
guez Crespo, y dando un plazo de quin
ce días hábiles para que pueda exami
narse el expediente; y que informe el 
Negociado después de evacuar la ins
trucción que se concede, para lo cual 
se autoriza al Jefe del mismo. 

Aprobar el pliego de condiciones 
para contra tar por subasta el sumini s . 
tro de telas blancas pa ra camisas, cal. 
zoncillos y sábanas , con destino al Hos-
picio, anunciando el acto con diez dias 
de anticipación. 

Conceder un nuevo plazo de cinco 
días á D. Florentino Alvarez, Contratig-
ta del suministro de paños con destino 
al Hospicio para que constituya la fian
za definitiva. 

Adoptar igual acuerdo respecto de) 
Contratista para el suministro de cebo
llas y ajos con destino á los Establecí-
miemos de Beneficencia. 

Acceder á lo solicitado por Dofla Isi. 
dora Fernández de Peña, y disponer 
que la Corporación se haga cargo de las 
e s t a n c i | | que cause en el Manicomio de 
Ciempozuelos, su esposo J u a n Peña Rei-
gora, con lo cual queda comprendido 
este caso en el primero de! acuerdo de 
la Diputación de 30 de Junio de 1893. 

Reclamar de la Audiencia copia del 
auto de la Sala recaído en la denuncia 
formulada por la madre de la demente, 
Francisca Fernández Semillan, y pro
poner en su vista lo más conveniente. 

Vista la instancia de D. Pablo Diez 
Ulzurrún, representante de los señores 
D. Manuel Gnzmán, D. Enrique López 
é Hijos de D. Carlos Ulzurrún solicitan
do le sean abonados en obligaciones 
provinciales los créditos que á su favor 
tiene por suminis t rode drogas, con más 
los intereses devengados, cuya liquida
ción acompaña. 

Considerando que por Real orden de 
25 de Noviembre de 1893 está autorizada 
esta Corporaoión p a r a aplicar á deudas 
de ejercicios posteriores el sobrante 
existente de las ti.000 obligaciones emi
tidas por virtud de la Real orden de 
l.° de Abril de 1892, para la conversión 
de créditos anteriores á 30 de Junio de 
1892 hasta la completa extinción de las 
referidas obligaciones; 

Considerando que es a l tamente be
neficioso pa ra los inteseses provinciales 
el pago que se solicita. 

La Comisión acuerda acceder «a la 
petición de D. Pablo Diez Ulzurrún, dis
poniendo el pago al mismo en obliga
ciones provinciales, de las que resul
tan sobrates en caja de los créditos que 
á su favor hoy tienen, por suministro de 
drogas, é intereses de demora hasta 
30 de Jun io últ imo. 

Se acordó asi bien acceder á lo soli
citado por D. José María Navarro y 
Moreno, disponiendo se le satisfaga en 
obligaciones provinciales, de las qae 
resultan sobrantes en Caja, lo que se le 
adeuda como Contratista de obras de 
construcción de car re te ras de la pro
vincia. 

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Hacienda se acordó 
abonar á D. José Maria Navarro y Mo
reno el saldo de la liquidación de las 
obras de construcción de la carretera 
provincial de Alcalá de Henares á Co-
befla, por Daganzo, importante 13.798 
pesetas 66 céntimos con cargo al total 
del cap. X del presupuesto de 1895 á 96, 
disponiendo que el pago se realice on 
obligaciones provinciales de las sobran
tes en Caja. 

Se dispuso acceder á !o solicitado 
por D. Manuel Fouee Hermida, dispo
niendo se le satisfagau en obligaciones 
provinciales los créditos que se le adeu-
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díin como Contratista que fué de incons-
trttcoión de la carre tera del Molar a Mi-
rtiflores, con mAs los intereses deven 
gado» hasta 30 de Junio último, cuya 
liquidación se aprueba . 

Aprobar las cuentas de administra
ción de la casa núm. 1, de la calle de 
Espoz y Mina, correspondientes al se
mestre que terminó en 30 de Junio úl
timo, y cuyo saldo en favor de la Inclu
sa es el de 4.728' 35 pesetas, formali
zándose el ingreso en ln Depositaría de 
fondos provinciales. 

Se levantó la sesión. = E 1 Vicepresi
dente.=Anton:o A g u s t í n . - E l Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Arau. 

Sesión de 29 de Agosto de 1896 
PRESIDENCIA DE D. ANTONIO AOUSTIN 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda — Monasterio.— 

FernAndez del Pozo.— Pozo y Egoz-
que. — Cesteros.— Pérez Negro.— Bo-
rrallo. 

Abierta la sesión A las nueve y me
dia de la mañana fué leída y aprobada 
•1 acta de la anterior . 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le contiere 
el oaso 3.° del ar t . Ü8 de la ley orgáni
ca provincial, y previa la declaración 
de urgencia, acordó: 

Remitir al Excrao. Sr. Gobernador 
de la provincia, el proyecto de reforma 
del matadero antiguo de Navaloarnero^ 
al objeto de instalar en el mismo el ser
vicio de correos y telégrafos formado 
por el Arquitecto D. Luis Argent i , así 
como también copias del informe favo
rable del Sr. Arquitecto Jefe , según lo 
dispuesto en el a r t . 18 de la Ley de 
Obras públicas. 

Conceder ve in t ic incodiasdel ioencia 
al Alumno interno de la Beneficencia, 
D. Sixto Ruiz Expósito. 

ídem cuarenta y cinco d í a s , por en
fermedad, al Oficial del Cuerpo Admi
nistrativo D. Saturnino Cuenca. 

Desestimar la instancia «leí Alumno 
interno D. Joaquín L a r r u g a , pidiendo 
licencia, y de conformidad con lo pro
puesto por el Sr. Decano, apercibi r le 
para el mejor cumplimiento de sus d e 
beres. 

Declarar de abono A D. Francisco 
Mas, la suma de 175 pesetas , importe 
de enteras suminis t radas á estas ofici
nas y á las de la calle de Luzón, por 
ouenta del capítulo 8.° del presupuesto 
de 1895-96, de conformidad con lo p ro 
puesto por la Contaduría, dejando pen
diente de resolución las demAs cuentas 
* que el informe hace referencia. 

Declarar de abono á Ángel Megía 
Rocado, marido de Elvira de Murcia, 
colegiala que fué del do la Paz, el pre
mio de 125 pesetas, que le correspondió 
•n el sorteo de la Lotería Nacional ce
lebrado en 23 de Mayo de 1882. 

Aprobar el pliego de condiciones pa
ra contratar por snbasta el suministro 
úe aceite de olivas con destino A los Es
tablecimientos de Beneficencia, anun -
ciando el acto con diez días de antici-
paoióu. 

Disponer que se proceda con toda 
urgencia A verificar teroera subas ta 
°cn elevación del tipo, para cont ra tar 
*1 suministro de ropas de cama y ves
tuario con destino al Asilo de Nuestra 
aflora de la¿ Mercedes. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia en los términos que ex
p r e s a d negociado de Beneficencia, res
pecto del suministro de carne de vaca 
y carnero para los Establecimientos 

Dada cuenta de una comunicación 
del Sr. Director del Hospicio, partici
pando haber dejado en suspenso el In
greso del niño Salvador Iniesta Huer
ta, el cual fué ordenado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador en 31 de Di
ciembre último, la Comisién acordó en 
vista del retraso no admit i r el ingreso, 
sin perjuicio de comunicar esto acuer
do A aquella autor idad civil . 

Se levantó la ses ión .=El Vicepresi
dente , Antonio Agus t ín .=EI Secretario 
accidental, R. Rodríguez Arau. 

ayuntamientos 
H u e r t a Hornando .—Guada la ja ra 
El día 2 del corriente fué hallada en 

los sembrados, una muía que se halla 
depositada, de las señas que abajo se 
expresan, lo que se anuncia en el BOLE
TÍN OFICIAL para que llegue A conoci
miento de su verdadero dueño y pase 
ha recogerla previo abono de los gastos 
ocasionados. 

Huerta Hernando 30 de Agosto de 
1896.=El Alcalde, Antonio Martínez 
Guerrero. 

Señas de la muía 
Alzada la marca , pelo negro ent re

c laro , herrada de las manos, un lunar 
blanco en un lado, que el amo manifes-
tarA donde lo tiene. 

Ti tule ia 

La subasta de las obras de reforma 
de la Casa Ayuntamiento y escuela pú 
blica de esta villa, tendrA lugar el día 
16 del nctual y hora de las doce de su 
mañana , ante el Ayuntamiento y en su 
sala capi tular , bajo el tipo 7.619 pe 
setas 99 céntimos, que importa su pre
supuesto y condiciones generales , fa
cultat ivas y conómicas que obran en su 
expediente, el cual estarA de manifiesto 
en ln Secretaría del Ayuntamiento, to
dos los días laborables desde las nueve 
de la mañana hasta las dos de la tarde 

Las proposiciones se harAn cou arre
glo al siguiente modelo. 

Tituleia 3 de Septiembre de 1 8 % . = 
El Alcalde, J u a n García . = El Secreta
rio, Lorenzo Collado y Pérez. 

Modelo de proposición 
D... , natural de . . . , de . . . , años de 

edad, vecino de . . . , con cédula personal 
de . . . , clase. . . , núm. . . . , profesión..., ex
pedida en. . . , de . . , de 189... , se compro
mete A ejecutar el proyecto de esta su
basta con la rebaja de . . . por 100 de los 
tipos unitarios del precio del presupues
to, aceptando incondicionalmente cuan
to se expresa en todo el proyecto. 

(Fecha y firma.) 

distrito del Centro de esta Corte, su fe-
oha 26 de Agosto último, en autos de 
juicio civil ordinario de mayor cuant ia 
instados por el Procurador D. Manuel 
GonzAlez Aguado, en nombre de Doña 
Antonia Zapater y Tel lo, que litiga en 
concepto de pobre contra D. Ricardo 
Zahonero, D. Agustín Puch y Castelo y 
la Compañía general Madrileña de elec
tricidad, sobre pago de pesetas como in
demnización de daños y perjuicios, se 
emplaza A los herederos ó causahabien-
tes de D. Ricardo Zahonero que por ig
norarse quienes sean y donde viven se 
verifica en esta forma, A fin de que den
tro del improrrogable término de nueve 
dias hAbiles contados, desde el siguiente 
al en que tenga lugar la publicación de 
la presente, comparezoan en los autos 
pereonAndose en forma; bajo apercibí 
miento de que si no comparecen les pa-
rarA el perjuicio A que haya lugar y se 
les previene que las copias de dicha de
manda y demandantes , podrAn recoger
se en la Escribanía del actuario que re
frenda. 

Madrid l.° de Septiembre de 1896.= 
El Escribano, Bartolomé Uceda. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del señoi 
Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte, dictada en 
29 de Enero de 1X95 y auto de 29 del 
actual ; en los autos que sigue Doña Pu
rificación Jo rganés contra los causa-
habientes de l). J u a n García Gutiérrez, 
sobre ejecución de sentencia ó laudo 
arbi t ral , se anuncia la subasta en 
quiebra por no haberse consumado el 
remate que hizo Doña Virginia Cortés 
y Antón en 25 de Agosto de 1877 de dos 
casas unidas, sitas una en la plaza pú
blica de Leganés y su núm. 20, y otra 
en la calle de Torrubia , núm. 9, las cua
les fueron tasadas pericial y respecti
vamente en 3.700 y 8(0 pesetas y re
matadas por la Doña Virginia en H.000 
pesetas. 

El remate serA doble y simultAneo y 
se colcbrarA en este Juzgado y en el de 
Getafe el día 5 de Octubre próximo, A 
las dos de la tarde; previniéndose que 
no se admitirAn posturas que no cubran 
las dos terceras par tes de las 3.000 pe
setas , que podrAn hacerse A calidad 
de ceder; que para tomar parte en el re
mate habrAn de consignar los licitado 
res una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 de la que sirve de tipo, y que 
los que lo deseen podrAn examinar los 
autos en la Escribanía del infrascrito 
adjadicAndose el remate al mejor pos
tor en uno ú otro punto, y en caso 
de empate, se abrirA nueva licitación 
ent re los dos postores que le consti tuyan 
y sólo ante este Juzgado . 

Madrid 31 de Agosto de 1896.= 
V.° B . ° = R . V a l d é s . = E l actuario, Li-
oenciado Pedro Martínez Grande. 

1 0 . - P . 

Providencias judiciale 

Juzgados de primita instancia 
CENTRO 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de pr imera instancia del l en el piso principal de la casa número 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam 
poamor, Juez de pr imera Instancia y de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A Concepción Ayer Rodríguez, que 
en el mes de Noviembre de 1894 vivía 

50 de la calle de Sal i t re , cuyas demAs 
circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez d ías , 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala au-
d ienc ia v s i r a en el Palacio de los Juzga 
dos, calle del General Castaños, con el 
objeto de notificarla el auto dictado en 
este día en la causa que contra ella se 
instruye por cont rabando; apercibida 
que «le no verifioarlo. serA declarada re
belde y la pararA el perjuicio A que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca de la expresada sujeta cuyas 
señas personales también se ignoran, y 
en el caso de ser habida, la pongan A 
mi disposición en este J u z g a d o . 

Madrid 3 de Septiembre de 1896.= 
R. Valdés = E 1 Escribano, Licenciado 
Pedro Martínez Grande . 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam -
poamor, Juez de pr imera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo A Pablo Gordo y Mora, que ha vivi
do en la calle de Argumosa, núm. 4, 
piso bajo, para que en el término de 
diez dias , contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Casta
ños, con el objeto de que preste"declara
ción en el sumario que contra dicho su
jeto se instruye por el delito de hurto 
de una bota de vino; apercibido que de 
no verificarlo, serA declarado rebelde 
y le pararA el perjuicio A que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el ca
so de ser habido, lo pongan A mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 5 de Septiembre de 1896.= 
R. Va ldés=El Escribano, Francisco 
Cabrero de Frutos . 

D. Vieente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo A un sujeto conocido por El Canaca, 
para que en el término de diez d í a s , 
oontados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gace
ta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que preste declaración en el 
sumario que contra dioho sujeto y otro 
se instruye por el delito de hurto de un 
pañuelo; apercibido que de no verifi
carlo, serA declarado rebelde y le para
rA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
A todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial , procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales y demAs circunstan
cias se ignoran, y en el caso de ser ha-
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bido, lo pongan A mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 5 de Septiembre de 1896.= 
V.° B .°=Rodr íguez Valdós.«=El Escri
bano, Francisco Cabrero de Frutos. 

En virtud de auto dictado* en este 
día por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, en 
oausa seguida por contrabando de taba
co, aprehendido A Sixto del Sol, el día 
12 de Diciembre de 1894, en In plaza de 
Antón Martín, se cita y llama A dicho 
aprehendido Sixto del Sol, p a r a q u e d e n -
tro del término de diez dias , que empe-
zarAn A contarse desde el siguiente al en 
que tenga lugar la publicación del pre
sente edicto en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N OFICIAL do esta provincia, com
parezca ante este Juzgado sito en la ca
lle del General Castaños, núm. 1, prin
cipal, A pres tar deolaraoión indagatoria 
en dicha causa; bajo apercibimiento si 
nó comparece de lo que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid A 5 de Septiembre 
de 1896.=V.° B .°=E1 Sr. J u e z , R. Val-
d é s . = E l Escribano, Federico GonzAlez 
del Rivero. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En el sumario que se instruye en 
este Juzgado contra Pablo López Alon
so, vecino de G u a d a r r a m a , per hurto 
de metAlico y varias prendas de ropa en 
un saco, hallado por el mismo en la ca
rre tera que conduce de aquel pueblo al 
del Espinar, en la tarde del 13 del pro 
xiino pasado mes de Agosto, se ha acor
dado por el Sr. Juez de instruoción de 
este Real Sitio y su par t ido, en pro vi- j 
dencia de ld ia de hoy, se cite de compa
recencia en su sala deaudienc ia , con el 
fin de que preste declaración, A una po 
bre, morena, de unos treinta y tantos 
años de edad, cuyo paradero y domici
lio se ignora, y que en el mencionado 
día y hora iba sentada en el carro que 
conducía el procesado y sobre el saco 
de referencia, desde las Ventas de Gu-
dillos, término municipal del Espinar , 
hasta el mencionado pueblo de Guada
r r ama . 

Y en cumplimiento do lo ordenado 
por el mencionado Juez de instrucción, 
oito A la expresada pobre de compare
cencia en la sala audiencia de este Juz
gado, dentro del térmiuo de diez dias , 
contudos desde la publicación de esta 
cédula en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y en el de 
la Segovia, para la prActica de diligen
cias criminales acordadas en dicho su
mario; bajo la multa y demAs responsa 
bilidades establecidas en el núm. 5.° 
del ar t . 175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Real Sitio de San Lorenzo A 1." de 
Septiembre de 1896. = E' Escr ibano, 
José AlmarAz. 

Juzgados municipales 

BUENAVISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez muuicipal del distri to de Buena 
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, A Pablo Loro 
Ruiz, de treinta y dos años, soltoro, cu

yo actual domicilio se ignora, para que 
en el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado , sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 tr iplicado, A respon
der de los cargos que le resultan en el 
juicio de faltas núm. 914 que pende en 
este Juzgado por malos tratos; aperci
bido que de no verificarlo le pararA el 
perjuicio A que haya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Septiembre de 1896.= 
V.° B.°=Manuel L i n a r e s . = E l Secreta
rio, M. Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, A Francisco Gon-
zAlez Pareja , de treinta y un año, casa
do, jornalero, cuyo actual paradero 9e 
ignora, para que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la calle del Barquillo, 32 tripli
cado, A responder de los cargos que le 
resultan en el juicio de faltas núm. 865 
que pende en este Juzgado por malos 
t ratamientos; apercibido que de no ve-
rificarlo le pararA el perjuicio A que ha
ya lugar en derecho. 

Madrid 3 de Septiembre de 1896.-= 
V.° B.°=Manuel L i n a r e s . = E l Secreta
rio, M. Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez muncipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, A Antonio Canal 
Menéndez, de diez y nueve años, solte
ro, vendedor, y Alejandro Pérez Gómez, 
de treinta y dos años, casado, cuyos 
aciuales paraderos se ignoran, pa ra 
que en el término de nueve dias, com
parezcan en dicho Juzgado , sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
A responder de los cargos que les resul
tan en el juieio de faltas núm. 878 que 
pende en este Juzgado poi desobedien
cia y escAudalo con embriaguez; aper
cibidos que de no verificarlo les pararA 
el perjuicio A que haya lugar en dere-
oho. 

Madrid 3 de Septiembre de 1S'.>6.= 
V.° B.°=Manuel L i u a r e s . = El Secreta
rio, M. Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, A Antonio Serra
no Díaz, de veintisiete años, soltero, ou-
yo aelual domicilio se ignora , para que 
en el térmiuo de nueve d ías , comparez
ca en dicho Juzgado , sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, A res
ponder de los cargos que le resul tan en 
el juicio de faltas núm. 779 que pende 
en este Juzgado por lesiones y malos 
tratos; apercibido que de uo verificarlo 
le pararA el perjuicio A que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 4 de Septiembre de 1896.= 
V.° B.°=Manuel L ina re s .=E l Secreta
rio, M. Corral. 

HOSPICIO 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado , contra Marcela 
Calleja por la falta de expender al pú
blico adul teradas sustancias alimenti
cias, en el cual con fecha 25 de Agosto 
de 1896, ha recaído sentencia, cuya par
to dispositiva es como sigue: 

«Fallo que debo condenar y conde
no A Marcela Calleja en rebeldía A la 
multa de 25 pesetas, y la subsidiaria 
caso de insolvencia, y al pago de los 
gastos y costas de este juicio en las que 
también la condeno. 

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.=Mannel Campos.» 

Y coino quiera que se ignora el do
micilio y demAs circunstancias de la 
Marcela Calleja, con el fin de que llegue A 
conocimiento de la misma, el fallo que 

antecc, pongo la presente pa ra su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

ola,en Madrid A 27 de Agosto de 1 8 9 6 > A -
El Secretario, José Bustamante. 

LATINA 

En vir tud de providencia del señor 
D. Gabriel de Usora SAnchez, Juez mu 
nicipal interino del distrito de la La
tina, se cita y llama por término de 
cinco dias , A Bernardino Martín y Gar
cía, de treinta y dos años, natural do 
Madrid, y que dijo vivir en la calle de 
Erci l la . 4, bajo, A fin de que comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, pr incipal , p a r a la prAoticade 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer le 
pasarA el perjuicio que h a y a lugar. 

Madrid 24 Agosto 1896. = V . ° B . ? = 
Gabriel Usera.=»El Secretario, Jul ián 
Fernández García. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 

D. Primitivo Martínez, Agente ejeoutivo por débitos A favor de la Hacienda. 

Hago saber que en v i r tud de providencia dic tada por esta Agencia, en el ex
pediente general de apremio que se siguo en este distrito por débitos de la contri
bución terr i torial , correspondiente al año de 1895 A 1896, se sacan A pública su
basta por pr imera vez. los bienes inmuebles que A continuación se expresan: 

HUMERO 
de 

orden 

106 

109 

111 

112 

113 
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NOMBRES DE LOS CON IRIBÚ YENTtS 

Y F I N C A S QUE SE S U B v S T A N 

Doña Dorotea Botello Herrero, vecina de Colmenar del Arro 
yo , medio prado en término de Fresnedilla9, como todas las 
demás, titulado del Plantío, de caber dicha mitad diez fa
negas : l indante por S., Manuel Rodríguez; M., camino de 
Robledo; P . , Victorio Ventura , y N. , Maurioia Cast i l lo . . . . 

Doña Francisca Martín Rubio, de Madrid, prado ti tulado de 
la Mata, de una fanega: linda S., Dionisio Peña; M., Loren-
zo Ventura; P . , camino de la Moraleja, y N. . Victorio Ven
tura 

Y un linar en la Fuente de la Casilla, de tres celemines: lin
da S. y M., Eusebio Plaza; P. , Valentín Plaza, y N. , Euse
bio Plaza . 

D. Manuel Pedraza Martín, t ierra de pasto y monte en la Po-
vedilla, de sesenta fanegas: linda S., pinar ; M., t ierras de 
vecinos de esta villa y dicho pinar; P . , a r royo de la Huel
ga , y N. , Deogracias P e d r a z a . . . . 

D. J u a n Clemeute Pedraza , tierra en la Povedilla, de 22 fa-
uegas y media: linda S., camino de Navahonda; M., Deo
gracias Pedraza; F. , arroyo del Vinazo, y N. , Eusebio Pe
draza 

D. Eusebio Pedraza Martín, tierra en la Povedilla, de 22 fa
negas y media: linda S., camino de Navahonda; P . , arroyo 
del Vinazo; M , J u a n Clemente Pedraza , y N. , dehesa de 
Navalquejido. 

D. Deogracias Pedraza Martín, t ierra en la Povedilla, de 22 
fanegas y media: l inda N., J u a n Clemente Pedraza; Me 
diodía, Manuel Pedraza; P. , ar royo del Vinazo, y S., cami 
no de N a v a h o n d a . . . -

VALORACIÓN 

Pesetas Céats. 

2 900 

200 

140 

15.380 

2.620 

2.620 

2 . 0 2 ' ) 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de osta localidad el día 12 
de Septiembre de 1896, A las doce de la mañana , en conformidad A lo dispuesta 
en la Instrucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia según lo ordenado 
en la Real orden de 25 de Jun io de 1894. 

En Fre3noifllas A 20 do Agosto de t 8 9 6 . = E l Agente ejecutivo, Primitivo Mar
tínez. 

MADRID: 1896—Esc. T ip . del Hospicio. 


